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Al Despacho del señor Juez para proveer. Bucaramanga, veinticinco (25) de agosto de dos mil 

veintitrés (2023). 

 
SANTIAGO HINESTROZA LAMUS 

Secretario 
 

JUZGADO QUINCE CIVIL MUNICIPAL 

…………………………………………………………….. 
Bucaramanga, veinticinco (25) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 

 

Visto el memorial allegado al folio 41, anexo 01 del expediente digital, reconózcase personería para 

actuar a la abogada ANDREA CAROLINA SEGURA HERNANDEZ identificada con C.C. no. 

63.452.845 como apoderada judicial del deudor FREDDY HERNANDO BOHORQUEZ ALVARADO, 

en los términos y para los efectos del poder conferido. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 
GUSTAVO RAMIREZ NUÑEZ 

Juez 

 

El auto anterior se publica en anotación por estado electrónico, el día 28 de agosto de 2023. 
 


